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Vicerrectorado de Investigación 

y Divulgación Científica 

 

Tel.: 952 131 047 | vrinvestigacion@uma.es | Avda. Cervantes, 2, Málaga 
 

 
 

Resolución definitiva de fecha de 27 de abril de 2026  del Vicerrectorado de Investigación y Divulgación 

Científica de la Universidad de Málaga, por la que se publica el listado definitivo de concesión de la 

convocatoria de Ayudas para el fomento de Proyectos de Investigación en estudios de Género, Inclusión y 

Sostenibilidad Social (B2), en el marco del II Plan Propio de Investigación, Transferencia y Divulgación 

Científica de la Universidad de Málaga. 

 

De conformidad con la Resolución de 27 de diciembre de 2025, por la que se convocan ayudas destinadas 

a financiar Proyectos de Estudios de Género,  Inclusión Social  en la línea de  los objetivos fundamentales 

del II Plan Propio de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica de la Universidad de Málaga, y 

en su apuesta por la investigación de excelencia este Vicerrectorado,  

 
 

RESUELVE  
 

 
PRIMERO..- Publicar el listado definitivo de concesión en anexo 1, así como los no concedidos en el anexo 

2 , sirviendo de notificación a los interesados a todos los efectos. 

 

SEGUNDO. -  Contra la presente resolución definitiva  de concesión, que agota la  vía administrativa, se 

podrá interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo, recurso contencioso administrativo 

en el plazo de dos  meses, a contar desde el día siguiente a  la fecha de  publicación de la  resolución 

definitiva  de concesión, de conformidad con  lo dispuesto en el artículo 8.3, en el artículo 46  y concordantes  

de la Ley  29/98,  de 13 de julio, reguladora  de la Jurisdicción  Contencioso-  Administrativa o,  con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un  mes, a contar a  partir 

del día siguiente al  de la publicación de  la resolución definitiva de  concesión, de conformidad  con el 

artículo 112, 123 y 124 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.  

 
 

EL  RECTOR  DE LA  UNIVERSIDAD  DE MÁLAGA 
-   

PDC: Pedro J. Maireles Torres 

Vicerrector de Investigación y Divulgación Científica 
- 

Resolución de 18 de marzo de 2026 

(BOJA nº 64 de 6 de abril de 2026) 
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Anexo 1 

Listado  definitivo de candidaturas  admitidas 

 
DNI PUNTUACIÓN  CONCEDIDO 

75882391D  98 5.000 €  

25669515C  95 5.000 €  

25076795X  94 5.000 €  

44597547H  90,5 5.000  €  

 
 
 

 
Anexo 2 

Listado  definitivo de candidaturas  no admitidas  
 
 
 

DNI PUNTUACIÓN  

74837709X 86 

48906417E 85,5 

07548106N 84,5 

33368400T  81 

24154526H  81 

25699230L   79,5 
45314316S  78,5 
44586827Q  78,5 
77327200G 76 

74906601V 75,5 
25079767S 73,5 

25096243T 73 

25707014Y 72,5 

30205536G 68,5 

4 4653120T 67,5 

74942860M  67,5 

33395732P 66 

25697901R  57 
78969113Q  57 
74942201J  56 

74933136X  49,5 
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